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(Resolución N°340/18) 



ARTÍCULO 1 
Todos los educandos tienen derecho a recibir 
educación sexual integral en los 
establecimientos educativos públicos, de 
gestión estatal y privada de las jurisdicciones 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y municipal. A los efectos de esta 
ley, entiéndase como educación sexual integral 
la que articula aspectos biológicos, 
psicológicos, sociales, afectivos y éticos.  

2006 – Ley Nacional 26150 



2008 - Lineamientos Curriculares  
para la Educación Sexual Integral 

• Los Lineamientos Curriculares 
constituyen el  piso común obligatorio de 
los contenidos que deben brindarse para 
garantizar el derecho a la ESI a todos/as 
los/as alumnos/as del país.  
•Se establecieron a través de un proceso 
de consultas y consensos que involucró a 
jurisdicciones , especialistas y distintos 
sectores de la sociedad. 
• Fueron aprobados por el Consejo Federal 
en mayo de 2008 - (Resolución 45/08) 



ESI – Materiales Nivel Inicial 



Ley 27.234 

ARTÍCULO 1° 
La presente ley establece las bases para 
que en todos los establecimientos 
educativos del país, públicos o privados, 
realicen la jornada “Educar en Igualdad: 
Prevención y Erradicación de la Violencia 
de Género”,    para que los alumnos, las 
alumnas y docentes desarrollen y 
afiancen actitudes, saberes, valores y 
prácticas que contribuyan a prevenir y 
erradicar la violencia de género.  

2015 – Ley 27234  “Educar en Igualdad” 
Prevención y Erradicación de la Violencia de 

Género 



2018 – Resolución CFE N° 340/18 

• Asegurar un espacio específico de ESI en la 
Formación Inicial de todos los futuros docentes. 

• Establecer en los planes institucionales el 
enfoque integral de la ESI ya sea de manera 
transversal y/o específica. 

• Promover que en todas las escuelas del país se 
organice un equipo de docentes referentes de 
ESI.  

• Incluir contenidos de ESI en los concursos de 
ascenso conforme la normativa aplicable en cada 
jurisdicción. 

• Asegurar la realización de las jornadas “Educar 
en Igualdad”. 



Ejercer 
nuestros 
derechos 

Respetar 
la 

diversidad 

Garantizar 
la equidad 
de género 

Valorar la 
afectividad 

Cuidar el 
cuerpo y la 

salud 

Ejes de la Educación Sexual Integral y 
aprendizajes prioritarios de ESI – Anexo 

Res. 340/18 
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